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PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de Cuncunul a través de su Unidad de Acceso a la:

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar e1'

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de I

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. .

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para. facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

yen posesión del H. Ayuntamiento de Cuncunul.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual, :
I

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Cuncunul
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JURÍDICO

• Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán.

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el31 de mayo de 2004.

• Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

•

•

•

•

•

•

Reformas a la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado y los,

Municipios de Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2009.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la ¡

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011.

Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de

las resoluciones dietadas en los recursos de inconformidad.

Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformídad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CuncunuI
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DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cual, se detennina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

número telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado,

de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia,

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o cualquier

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados, I

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, ya disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Reservada: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos ti otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

,

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la I
,

información pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales,

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CWICllIlul
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C'.'pr~~~}~i~~!~f:~-i;t~~i~~I~~~~ió~-d~~¡~':¡;;~?;~';~iÓ~~~~~~~;~~difu~i~~'LJ'
f;~'~~~.;..::~;;t~f;;.:,:i~~~-;~)~\~~~?{;.?I~-&"í4:f:;.~'~t~;~~'~i!?"~~41r':~?{¿2f74;9;.~,~:>.~1t1'~+,q::t,;W-;:.~~~~i4

~Nó.~,.':ResPí!ÍlSáble > ;'Lf' ". Activid d L¡ ,-:- .• (/ , .?t:<~Fonnittó'Ó--~-'::¿":r~ . . --.r:~. ~ t < a-, " '- " .•-",:::'-".- ' .• :r'¡' , ' ~, . .,:": ' "-, ,'. '
',-~.,,:.,d.~~rrtet:lto.\r~"';<,

."~ - ... ' ',""'.. ~ . , , '

""i•• "t-'.-.;; , . ' ,

1 Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: oficio

Unidad de mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las
Acceso (cada mes, tres meses, cada año) con que se Unidades

generan los documentos para incorporarlos a Administrativas la I

las fracciones correspondientes del artículo 9 información del

y9A. artículo 9 y 9A

(página 28)

2 Unidad Tiene un plazo de 4 días hábiles siguientes, Oficio de

Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del respuesta de la

oficio, para remitir, mediante oficio a la Unidad

UMAIP, la información requerida (en administrativa

versión digital o fotocopias), o en su caso, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la información. ,

3 Titular de la Revisa:

Unidad de l. Si la información entregada por la Unidad Ninguno
Acceso Administrativa corresponde a lo solicitado.

2. Si contiene datos personales o

información reselVada, para que en dado

caso, realice la versión pública de los

documentos.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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4 Titular de la Pone a disposición pública la información,

r" "~-'~__' '_'_~~.~' '~~"._'.H_~. "-'--'--'._--'-'--'~ '_"~_"_"~~."_~'_N __ -J.~._---:

L. . !~~C~~i~~to para~aconsulta~~lai~f~rJIl~ció~.~úblic~d~dif~ón ;1 1
~:-i~;t.t~;~:>;~~:h!c~;;~~~~~~~~~f,;;,:;:~';'0~ifi\:h~;t~~J!~~~~,~~~i~~~~;,:~:~_:~~?-;;~~i..{Jt:"'~~~~t.:":~~::';f~,

•"~•'1

Formato 2:

Registro de

consultas de la

Ninguno

Oficio dirigido al

Consejo General I

del INAlP (para

el caso de remitir

la información al

INAIP para su

publicación).

Aelividad.
-f-

en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

publicación en el portal de

www.transparenciayucatan.org.mx

En caso contrario, remitir al [NAIP,

mediante oficio, los documentos para su

publicación en dicho portaL

<... '. ..;
Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9

A.

consultas correspondiente.

Acceso

Unidad de

Particular

Acceso

Unidad de

Titular de la Le proporciona al particular el registro de2

I

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Cuncunul

3 Particular Llena con sus datos en el registro

correspondiente.

información del I

Artículo 9 Y9 A.

(página 30)

Formato 2:

Registro de

consultas de la

información del

Articulo 9 Y 9 A.

(página 32)

http://www.transparenciayucatan.org.mx


HAYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCATÁN

4 Titular de la Orienta al particular acerca del artículo y Formato 2:

Unidad de fracción que hace referencia al documento Registro de

Acceso que contiene la información que desea consultas de la

obtener. Asimismo, pone a disposición del información del

particular la consulta del documento. Articulo 9 y 9 A '

(agregando en el !

rubro de

Documentación

consultada este

dato)

5 Titular de la Si el particular, desea la reproducción Formato 2:
Unidad de (fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de I
Acceso orientará a que realice el pago del derecho consultas de la

correspondiente a la Tesorería Municipal. información del

Por el contrario, si desea la información en Artículo 9 y 9 A

archivo electrónico y proporciona el medio (agregando en el

electrónico (USB, CD), se le entregará sin rubro de

costo. observaciones

este dato)
I

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a los dispuesto en el artículo 42
de la Ley <el plazo de 12 dias hábiles).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de ClJl1cunul
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r- ---.--..-.-------.-.----------..- ---- - -._.-.-_---¡
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\;, ~':' ..~.
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1 Titular de la Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 3: ,

Unidad de formato correspondiente. Solicitudes de

Acceso acceso a la

información.

(página 39)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. información en el formato autorizado. O Solicitudes de
,

bien, el particular presenta la solicitud de acceso a la I

acceso por medio de un escrito libre. información.

(página 39)

3 Titular de la En casos especiales, podrá auxiliar al

Unidad de particular en el llenado del formato de

Acceso solicitud.

4 Titular de la Recibe del particular la solicitud de acceso y

Unidad de verifica que cumpla con los requisitos del

Acceso articulo 39 de la Ley.

En el caso de las solicitudes de acceso y de

corrección de datos personales se solicita al

particular copia del documento que acredite

su personalidad.
,

5 Titular de la Entrega al particular copia sellada de la

Unidad de solicitud como acuse de recibo, en la que

Acceso debe constar de manera fehaciente el folio y

la fecha de presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada y

solicitante, sellada.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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7 Titular de la Le informa del plazo máximo que señala la

Unidad de Ley, para dar respuesta a su solicitud. I

Acceso Para las solicitudes de acceso a la I

información pública y de acceso a datos I

personales, de conformidad con el artÍCulo 42,

y para las solicitudes de corrección de datos

personales, de conformidad con el artículo 26.

8 Titular de la Se integra un expediente para el trámite de la

Unidad de solicitud de acceso.

Acceso

[_.__ _..~..~ _- _._..-: : _ _.-'--"---":".-':-"~'-'-""""-'-:"""""'r' ....¡
l. . ProcedImIento de requenmlento de mformaclOn publIca a lasumdades . í
l . . .' . ',' -,' -t 1

t,~~;::::~~,~+-Íi~~>~~::,¿~~t:~:~~,;~:~~t?~~~~:~~t'~~:~~A,¿~~~~'~l~:i~:;:.-',-;''~{~!5i:~~~"::':¿~?1

No; .' ~ponsable " ," Actividad -".Formato o :,.,-, .,. -: ) . , ~: /, •. " f ..d.~c~r~~~'-l-. "-, •
...

.'. . ....."'. - .:.,.+. ... ,'- . . .
'. ,.f "' . .'

En el caso de las solicitudes de acceso a la información pública:

1 Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

Titular de la correspondiente la información solicitada, para requerir a ia

Unidad de mediante oficio y fotocopia de la solicitud, unidad

Acceso dentro de los 2 días hábiles siguientes a la administrativa la

recepción de la solicitud. información I

(página 41)

2 Unidad Recibe el requerimiento de información. La

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo

de 4 días hábiles, para remitir a la Unidad de

Acceso la documentación con la información

solicitada, mediante oficio o memorando de

respuesta.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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3 Unidad Verifica la existencia y disponibilidad de la

Administrativa información solicitada.
,

4 Unidad Si la información se encuentra en los archivos

Administrativa de la Unidad Administrativa, reproduce los

documentos correspondientes.
,

5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 5:
,
,
I

Unidad memorando de respuesta a la solicitud. Anexa Respuesta de 1;;i

Administrativa las reproducciones del expediente o unidad I,,
documentos que contienen la información administrativa para

solicitada. remitir la

información

(página 43)
6 Titular de la Recibe y analiza la información entregada por

Unidad de la Unidad Administrativa.

Acceso ,
,

7 Titular de la Elabora la resolución entregar la Formato 6: ,para

Unidad de documentación con la información solicitada. Resolución en la que
Acceso se entrega de

Cuando existan razones suficientes que información públ~ca

impidan entregar la información en este plazo, (página 46)
I

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo antes

mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales.

Manual de Procedimienlos de la Unidad MlUÚcipaI de Acceso a la Infonnación Pública de CuncunuI
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8

9

10

11

Titular de la

Unidad de

Acceso

Titular de la

Unidad de

Acceso

Titular de la

Unidad de

Acceso

Particular

solicitante

Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud (Formato 7) o por

estrados en el caso de no haber proporcionado

domicilio (Formato 8) "la respuesta a la

solicitud de acceso dentro del plazo de 10 días

hábiles siguientes a la fecha en la que se

recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)

señalando en su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

Se entrega la información dentro de los dos

días hábiles siguientes al que la Unidad de

Acceso haya notificado la resolución

correspondiente, siempre que el solicitante

compruebe haber cubierto el pago de los

derechos correspondientes.

Entrega la resolución y la información al

particular que presente la copla de la

solicitud y/o el comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

Los solicitantes, a partir de la notificación,

tendrán un plazo de veinte días naturales para

pagar los derechos señalados en el párrafo

anterior y comprobar su pago a dicha Unidad

de Acceso; después de transcurrido este plazo,

y sin que el particular haya comprobado su

pago, el sujeto obligado queda eximido de

responsabilidad, quedando salvaguardado el

derecho de la persona de volver a presentar la

Formato 7:

Notificación

personal (página 48)

Formato 8:

Notificación p~r

estrados (Página 50)

Formato 6:

Resolución en la que
,

se entrega de !

información públ~ca
I,
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solicitud.

12

Particular

solicitante

Titular de la

Unidad de

Acceso

Los solicitantes tendrán un plazo de diez días

naturales para disponer de la información, el

cual comenzará a contabilizarse de la

siguiente manera:

L. En los casos en que la informacÍón haya

sido requerida en la modalidad de consulta

directa, a partir del día hábil siguiente en que

la autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

información, y

IL- Cuando la información haya sido

solicitada en modalidad que implique su

reproducción, a partir del día hábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la

información, el sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

En caso de que el solicitante no acuda a la

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 20

días naturales, se elaborará el Acuerdo

correspondiente. El sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, salvo el derecho

de la persona de volver a presentar solicitud.

Formato 9: Acuerdo

que declara agotado

el término para que

el solicitante

disponga de la

información

(página 52)

Manual de Procedimientos de la Unidad Mwticipal de Acceso a la Infonnación Pública de CW1cunu1
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En el caso de que la información solicitada está clasificada como reservada:

1 Unidad Formato 10: Respuesta

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, de la unidad

:Manual de Procedimientos de la Utúdad Municipal de Acceso a la lIúormación Pública de Cuncunul

2

3

Titular de la

Unidad de

Acceso

Titular de la

Unidad de

Acceso

señalando la información que considera

reservada, dentro del plazo de 2 días hábiles.

Elabora el Acuerdo que clasifica la

información como reservada, en los términos

del artículo 14 de la Ley. La reserva puede ser

completa o parcial del documento. En aquellos

documentos que contengan información, tanto

pública como reservada, se podrá proporcionar

la de carácter público, eliminando las partes o

secciones clasificadas como reservadas. En

tales casos, deberán señalarse las partes o

secciones que fueron eliminadas (Art. 41 de la

Ley)

Elabora la resolución en el que se indica el

plazo de reserva.

administrativa para

remitir la informkción

solicitada/modalidad

de informaci6n

reservada

(página 54)
I

Formato 11: Acú.erdo

de clasificación de

información reservada

(página 57)

Formato 12: Formato

de resolución P¥a dar

respuesta a li.na

solicitud!



I
16

HAYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCATÁN

(página 60)

4 Notifica al domicilio indicado por el particular

en la solicitud o PPf estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el artículo 42 de la Ley.

I
Formato 7;:

Notificación personal

(página 46)

Formato 8,

Notificación por

estrados (Págida 48)

5 Titular de la

Unidad de

Entrega la resolución correspondiente. Orienta Formato 12: Formato

al particular sobre su derecho de interponer de resolución para dar

artículo 16 de la Ley.Acceso

Unidad de como reservada, de conformidad con el informacióh

Acceso recurso de inconformidad ante el !NAIF. respuesta a una

solicitud
I

(Página 57)

Titular de la Elabora el índice de información clasificada Formato 13: Indice de6

clasificada como

reservada
I

(Página 60)

En el caso de que la información solicitada contenga información confidencial:

C~Q.' .....;...:.••.R.•...:.....ts...;.po...~..;...n...sa....).i~I~;5....:( •.F~$ato.ih.'.
::;;;~>;;::, " ,,'''- • ",,~".;:~.~- :.~.;.~.:.'~.~:.1.[.~:.::.i.;.~.~~..' ;"",..".:~.:;,.'.:.i..:.c.:\,.:.~.•....:.~: :~.:.:~ :.~..~..;.:.::i.l./ :..:>.;.•;•...:;.~', '.;t~;.<;~;;;:::~iiE:;~;:;~!J;ét.C';:,:o' --., ,'/c,,;. '.' - ,,'. "". ~/.

7 Unidad

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

señalando la información considerada como

confidencial, dentro del plazo de 2 días

hábiles.

Formato 14: Respuesta
I

de la unidad

administrativa para

remitir la información

pública indicando que ~

contiene información

confidencial

(página 62)

I\1anual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul I
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respuesta a una

solicitud

(página 57)

Formato 15:

Acuerdo de

clasificación de

información

confidencial

(Página 64)

I
I

Formato 17:
Notificación p:ersonal

I

(página 46)

Formato 8:

Notificación por

estrados (Página 48)

Formato 12: Formato

de resolución para dar

Elabora el Acuerdo que clasifica la

información como confidencial, La

clasificación puede ser respecto de todo el

documento o parte de su contenido, ya que

aquellos documentos que contengan

información., tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar la de carácter público,

eliminando las partes o secciones clasificadas

como confidenciales. En tales casos, deberán

señalarse las partes o secciones que fueron

eliminadas (Art. 41 de la Ley)

Elabora la resolución en el que se clasifica la

información como confidencial.

Tratándose de documentos en versión pública,

se entregará la información en el plazo

señalado en el artÍCulo 42 de la Ley.

Cuando existan razones suficientes que

impidan entregar la información en este plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

más, Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa notificación

al solicitante, el plazo antes mencionado será

de hasta ciento veinte días naturales.

Notifica al domicilio indicado por el particular

en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el articulo 42 de la Ley

Titular de la

Unidad de

Acceso

Acceso

Acceso

Titular de la

Unidad de

Titular de la

Unidad de

9

10

8
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11 Titular de la

Unidad de

Acceso

Entrega la resolución correspondiente. Y en su

caso, proporciona una versión pública de la

información requerida.

Orienta al particular sobre su derecho de

interponer recurso de inconformidad ante del

!NAlP.

Formato 12: Fo'rmato,

de resolución pára dar

respuesta a Jna
I

solicitud I

(Página 57)

En el caso de que la infornuu:ión solicitada no se encuentre en los archivos:

12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo Formato 16: Respuesta

Administrativa de 2 días hábiles contados a partir en que le de la unidad

Titular de la Elabora la resolución correspondiente Formato 12: Formato

13

14

fue turnada la solicitud, por medio de oficio

donde funde y motive la inexistencia de la

información en sus archivos (Formato 14).

Titular de la Recibe el oficio sobre la inexistencia de la

Unidad de información en la Unidad Administrativa,

Acceso

administrativa de

inexistencia de

información (página

67)

15

Unidad de

Acceso

Titular de la

Unidad de

fundamentando y motivando la inexistencia de de resolución P¥a dar

la información respuesta a 4na

solicitud

(Página 57~

Notifica al domicilío indicado por el particular Formato i
en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación personal

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de cuncw1U11

Acceso haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el articulo 42 de la Ley.

(página 46)

Formato 8:

Notificación por

estrados (página 48)
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16 Titular de la

Unidad de

Acceso

Entrega la resolución. Orienta al particular

sobre su derecho de interponer recurso de

inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del

INAIP.

Formato 12: Formato

de resolución para dar

respuesta a Jna

solicitud

(página m

En el caso que los datos proporcionados en la solicitud no son suficientes para localizarlos

documentos o son erróneos:

'~¡;:~"{~~~~5#~í#':,;
"- .. ', - ".,. ,".-"

-;~'~\::<t~.~;t:~:,;::~;""~-,~;'.;,:i,(
17 Unidad

Administrativa días hábiles siguientes a que le fue turnada la la unidad

solicitud, que los datos proporcionados en la administrativaipara

misma no son suficientes para localizar los solicitar aclaración al

documentos o son erróneos particular (página 69)

Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18:Oficio

Manual de Procedimientos de la Unidad Mwúcipal de Acceso a la Información Pública de CuncwlUl

18

19

20

Titular de la

Unidad de

Acceso

Titular de la

Unidad de

Acceso

Particular

hábiles siguientes a la presentación de la

solicitud, mediante escrito dirigido al

domicilio del solicitante, por estrados en caso

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electrónica, el requerimiento para informar al

solicitante, de las omisiones o errores que

deben ser subsanados.

Este requerimiento intenumpirá el plazo

establecido en el artículo 42 de la Ley.

Notifica el requerimiento a la dirección

indicada por el solicitante, por estrados en caso

de no haber proporcionado domicilio, o por vía

electrónica.

Deberá responder a esta petíción aclaratoria en

para solícítár

aclaración al pa~icular

(página 71)

;
I

Formato 18:Oficio

para solicitar

aclaración al par(icula

(página 18)
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Formato 19: Acuerdo
Ipor el que ~e

determina como no

presentada la solicitud,
por falta de aclaración

(página 73)

empieza a computarse de nueva cuenta a partir

de la fecha en que se da por cumplido el

un plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante un

escrito libre, En caso de no hacerlo se tendrá

por no presentada la solicitud.

En caso de que el particular no realice la

aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo

para desechar la solicitud por falta de

aclaración.

Acceso

Acceso

solicitante

Titular de la

Unidad de

23

22 Titular de la Recibe del solicitante escrito libre donde

Unidad de aclara, precisa, corrige o completa la solicitud

Acceso presentada. Entrega copia del mismo como

acuse de recibo, en el que debe constar de

manera fehaciente la fecha en que se da

cumplimiento al requerimiento.

Titular de la Informa al solicitante que el plazo de 10 días

Unidad de hábiles para dar respuesta a la solicitud

21

requerimiento. ~

~

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Cuncunul

;g~?X-~,,:t;$Ji~!t~~~~~i:~I}_X{Ij/f~i;;!;N~ft#~tt,!éM~;;~.;~j.-:~::~;;:;;.~::::.;:~f~~~~~i¡f;~~~it
1 Titular de la Analiza la solicitud y verifica que Formato 3: Solicitudes I

Unidad de cumpla con los requisitos del de acceso a la

Acceso artículo 39 de la Ley. Adjuntando la información.

fotocopia de una identificación (página 32)
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oficial.
,

2 Requiere a la Unidad Formato 4: Oficio para

Titular de la Administrativa correspondiente la requerir a la unidad

Unidad de información solicitada, mediante administrativa la

Acceso oficio y fotocopia de la solicitud, información

dentro de los 2 días hábiles (página 39)

siguientes a la recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la

Administrativa Unidad de Acceso. Cuenta con un

plazo de 4 días hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

encuentren los Datos Personales

solicitados.

4 Unidad Verifica la existencia y

Administrativa disponibilidad de la información

solicitada.

5 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el

Administrativa oficio o memorando de respuesta a

la solicitud. Indicando la existencia

o inexistencia de la información. En

su caso, anexa las reproducciones

del expediente o documentos que

contienen la información solicitada.

6 Titular de la Recibe la respuesta, y en su caso, la

Unidad de información entregada por la

Acceso Unidad Administrativa. Revisa y

analiza dicha información.

7 Titular de la Elabora la resolución para entregar Formato 12: Formato de

Unidad de la documentación con la resolución para dar

Acceso información solicitada. respuesta a una solicitud

Cuando existan razones suficientes (página 57)
,

i
Manual de Procedimientos de la UlÚdad Municipal de Acceso a la lnfonnaci6n Pública de CunclllWI

,,
"~
~

~~•,
V\.~-
~



22
H.AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCATÁN

que impidan entregar la información

en este plazo, se informará al

solicitante y el plazo se ampliará

por única ocasión hasta diez días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo

antes mencionado será de hasta

ciento veinte días naturales.

O bien, elabora la resolución donde

fundamente y motive la inexistencia

de la información.

8 Titular de la Notifica al domicilio indicado por el Formato 7: Notificación.

Unidad de particular en la solicitud o por personal (Página 46)

Acceso estrados en el caso de no haber Formato 8:

proporcionado domicilio la Notificación por

respuesta a la solicitud de acceso, estrados (página 48)

en el plazo señalado en el artÍCulo

42 de la Ley.

9 Particular Recibe la notificación. Firma de

solicitante recibido.

10 Titular de la Entrega la resolución y la

Unidad de información requerida al particular

Acceso que presente identificación oficial y

la copla de la solicitud y/o el

comprobante de pago de los

derechos correspondientes,

11 Particular Firma original y copia del acuse de

solicitante recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CWlcrnm1
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12 Particular Recibe la información, pagando el

solicitante importe de los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución original, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y

su recibo de pago.

En el caso de que los datos de la solicitud no son suficientes o son erróneos:

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado de: otros plazos a

considerar dentro del procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señalado en

el artículo 39 de la Ley.

Criterio jurídico 01/2009

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de CuncwlUl
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, . Procedimiento de rectificación o cancelación de Datos personales
~."';~:.--o, ',., '," ,~. v., ,,- ""'-.~ ,<;,,_.~~j JI
8:--~',:':i'_",'- ;;,?,:~~;::lf,-~"'; ;,_,.-_,,~'__->- .".,._;.i' •.",-/-:_.,<>,.~_( ,'- ,,'''' -,: •. :. Le eV •

Administrativa Acceso. Cuenta con un plazo de 4 días hábiles,

para remitir el oficio o memorando en donde

se constata que resulta procedente el acto de

corrección o cancelación de Datos Personales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de

de acceso a la!

información.

(página 32)

Formato 4: Oficio para

requerir a la uniqad

administrativa la -"•información --!!

(página 39) v\
~~
~
l'l
."\i•
\:s
Q,

~

l
I

I

~

Formato 12: Formato

de resolución pard dar
I

respuesta a una

solicitud

(página 57)

Cuncunul

...;itio/li~1i1~J~t
y verifica que se Formato 3: SolicitUdes,solicitudla

cancelación de los Datos Personales,

señalando, en el caso de la rectificación, los

datos correctos e indicando que se anexe a la

corrección del documento dicho Acuerdo.

Elabora la resolución y la notificación

correspondiente, especificando que resultó

procedente la modificación de los Datos

personales, igualmente cuando esto no sea

posible.

Recibe el oficio o memorando y emite un

Acuerdo en el que se instruye a la Unidad

Administrativa a realizar la corrección o

Analiza
especifiquen los datos que se requieren

modificar, anexando los documentos oficiales

en lo que se comprueben los datos corregidos.

Requiere a la Unidad Administrativa

corresppndiente la rectificación o cancelación

de datos personales, mediante oficio y

fotocopia de la solicitud, dentro de los 2 días

hábiles siguientes a la recepción.

Recibe el requerimiento de la Unidad de

Acceso

Acceso

Unidad

Titular de la

Unidad de

Acceso

Acceso

Titular de la

Unidad de

Titular de la

Unidad de

4

3

2

1 Titular de la

Unidad de
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Titular de la Notifica al particular en su domicilio, dentro Formato 7:

N 'fi" I 1Unidad de de un plazo no mayor a 30 días hábiles oh lcaCtOnpersona

Acceso contados a partir de la recepción de la (Página 7) I

solicitud. Entregando al particular, como acuse Formato 8:

de recibo el documento original de la Notificación por

notificación y firmando de recibido la copia estrados (Página 48)

del mismo.

, Titular de la Se pone a disposición del particular en la

Unidad de UMAIP, la resolución correspondiente, al

Acceso solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la notificación, así como una ,

identificación oficial.
I

Particular Firma original y copia del acuse de recibo,

solicitante mismo que se encuentra en la parte inferior de

la resolución.

MllnUaJ de Pnx;t.dimientos de la unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
información del artículo 9

Manual de ProcNimirntos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnacioo Pública de Cuncunul
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Ó
. I

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI N PUBLI€A
I

Oficio no. UMAIP __ / -1 20_

, Yueatána-------~ de de20_

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9 y 9A

c. _
DEL H. AYUNTAMIENTO DE-------

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo!
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de i

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, eso a efectos de Su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada. I

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o fisica) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo días hábiles contados ,a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

c _
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Cuncunul
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Formato 2:
Registro de consultas de la

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Cuncunul



- ---------------------------------------,

AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL , YUCATÁN

Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A

30

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

I

,

Manu.a.l de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso ala Infonna.ción Pública de Cuneunul
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso B la Información Pública de CunC'Ullul
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10go
UNIDAD DE ACCESO A LA Il\rOR\JIACIÓI" PúBLICA

SOLICITl.'D DE ACCESO ALA INFORi\iACIÓ~ Pl)lJLlCA

~__1:-:"DArOS;,DEL_s~crr A]rr,'TE :p-ARA Ettcros _£STADISTIC~~(OpP:ONAJ..J
Sexo: O Felll~o O Ma>eulino Fecha de nacimienTo; día ,,=, lIilO, _
OcupaCIón: _

¿Cómo se emeró UStedde la exisle:ucia del procedimiento de acceso a la infoIlllllción?

DRJldio Dpcriódko OTelevisión O Triptico$ O Intem~t Otro medio (especlÍlque)

'33

~2~'lIN¡¡j'S¡jJRrs!U¡¡C~TlV!'~O['::'===:;::=.=.=.================'=':'=====1
• LICia)' a máquina o letra de molde le¡tibk.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaboración de la ple$ClItesolicimd.
• En caso d<:reguenr lIlfOmlJlCIÓndiferellre. deberá solicitarse cada rula (11IUlfOI1ll!ltoindependiente.
• Cuando b i.nformación solicitada 110corresponde a ¿sle AyuntamienTo. la Unidad de Acce$o.le orieutllr:i s<Jbrela

depcnrleucia o eut¡rlad q~ puede leüerlos. o eu caso puede cowuuícarse con el INAIP al 01 SI}O00 46247,
En caso de preseutar la ~olicitud lnedianle lIDrepresentante kgaL dclJeni acreditarse la representación con la
documentadónlegal correspolldiclltC":carla poder (personlls fiskas) o lestl1llonionotarial (pers.ollllsU1Qra(es)

• Mientras Illiisclara y prccisa ~ea Silsolicitud. y en la medida de lo posible identifiquc los documentos que puedan
contener la información. scrá más fácil y ~á~¡do localizarlos.

3.Di'FO'UUtIÓX-GL'\"ERAL. -,-'-'
• El formato está disponible en la Unidad de Acceso 11la Información del H, A)11ntamiemo de ~ _
• Es imPOrtallte señalar un domicilio para recibir notificaciones. Cuando no se proporciomrre el domicilio, las

notificaciones se realizaran por estradoo en la Unidad de Acreso_ .
• En ningÚll caso la dependencia o entidad podra condicionar la cnrreg¡¡ de la información. pidiéndole que motive o

justifique ,ti liSO.
• Los servicios de acceso a la iuformación plibhca son gratuitos. salvo ti pago de los COSIOSderivados de la reproducción

de la misma establecido en la, leyes fiscales,
• La información sern entregada en el esrndo eu el que se enCllelJn'e. La obligación de proporcionar información uo

incluye el procesamíellto de la miSIllll.UIel presentarla cOnfOl1ucal inlerés del solicilallte.
• U1SUnidadcs de Acceso a la Información Pública deberán dar respuesta a las solicitudes de acceso a la infomUlcióu

prcseutadas. dentro dellé:rmino de doce dias hábiles ,iguiellles a aquel eu que redban ll! solicitud. medianle resolución
debidamenTe fundada y motivada. que preci>e la modalidad en que será entregada la información. la posibilidad de ser
impugnada a través del recUl'SOde incollfonnid<ld. yen su caS\)o el costo !XlrJo; derechos deriyados de la reproducción
y envio de la misma. La infOllllación deberá entregarsc dentro de los tre~ d[as hábiles siguientes contados A partir de
qne la 'Cu[dad dc Acceso lIaya emitido la l'esolucióu correspondiente. sieulpre qlle el solicitante compruebe haber
cubkno el pago de lo:. derechos cone,>polldiemes.

• Cuando cxistan razones snficientcs que impidan enttegar la información en eSie plazo. se informará al solicitanle y el
plazo se ampliará por única ocasión hasta quince dias mis_ Sólo en casos excepcionales, debidamente justificadns. y
previa notificación al solicitante. el plazo total sera de hasta ciento veinte días 1lIttllraks.

• La falla de respuesta a UIla solicirud de acceso eu lo> plazos sciial.ados. se enrenrlná resuella en sentIdo llegall\'O
(negativa ficta),

• En caso qlle rn la resolución a su .olicimd de acce.o se ¡uegue el acceso a la inforumción. ,e ordene su entrega de
manera incompleta., se ordene enlregar información que no corresponda .• e declare la inexistencia de la infoffi¡ación. se
precise la iucowperencia del sujeto obligado para poseerle. y cualquier otra que teuga como efectos la no obtención de la
misma: o bien se configure la llcgatiVll fiera. exista la omi.ión de la entrega Ulllterial de la información en los plazos
C'itablecido. por la Ley, se realice la entrega de la información en IllOdalidad diVCf'><la la requerida. o <:11formaro
ilegible_ o eu su caso se delermine la ampliacióu de plazo. podrá interponer por si mismo o a través de su legítimo
representante. el recurs.o de incollÍorulÍdad ante el Secrcuu10 Ejecutivo dd Iustitulo ESlatal de Al:ccso a la IuformadÓIl
Pública dentro de los qtÚllcedía. bábilcs si nemes a la notificación de la res testa re ctiva,

Número de folio: _
Fed13 de recepción: _

Nombre y finna de recibido: _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infomw::iÓTlPUblicade Cuncunul



AYUNTAMIENfODE CUNCUNUL , YUCATÁN

lego
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SOLICITUD DE ACCESO A LA LWORMACIÓN PÚBLICA
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,

Solicilaule
Apellido Palerno

En caso de Perwna Moral

Apellioo Mmemo

Repr~!oelllan(e legal (eu su caso)
Apellido P3t~m"

DenominaciÓ1l o RaZÓll Social

Apellido Materno
---'

Domicilio para ~(ibir llotificaciones (opcionai)

5..MODALIDAD-E."1.0{)E:DESEELE,SEA PROPORCIONADA LA lNFORMAClÓS ~;'_d~ .i
Sdlale con una ~X".1a opci6n d.e~ead¡1:

O Consulta directa de documentos en la Unidad de Acceso a la Infonnación ~Sill casiO
Q Consulta en el.itio de lntemet -Sin CO&to
l:J Copias simples entregada" en el domicilio de la ünidad de Acceso a la búornlflción -Con COSTO$ _
o Copia~ certificadas C1ltregada~en el domicilio de la Unidad d.eAccc:~oa la lnfom:wción -Con costo S
O Disquete 3.5- o CO-ROM entregado en el domicilío de la Unidad de Acceso a la Información -C01l costo $ ~ _
o Pl'oporcioIUlré el medio magnético (USB. disqll.ene. en o DVD) para obtent:1" la infcmnación solicitada -Sin C0500

ó. DEsdUPCIÓN.DELA ThTORMACIOX-SOLICIIADA;
s; el e,l"'~;O <lOe.. lufiCleIlle, pu...'"delIll.aaf hoja> a e..w .olicitud.

,.7;'DATOS.DE IkISFOR.\t:AClÓN SOUettADA- ~i--- '.,
Con el Ji¡¡ d. ~ un mej"..,.r ••.icio. '" 'ug;= ~= todo. lo. daros 'IU" ~o,,,idcr~ facilitrm la bú"'lueda de dichl infomJacióu. Si d elpllCÍo 11(>~
"mcí••u~.pu.tk """",,,'hoja, 8 0'>10solicitud.

8. DOCilltiEKr-OS.A¡""EXO$: '.'
Señale con una ~X"'la opción correspondiente:

O COPllI.de la Carta Poder o Te~tlmOlliONolanaL
Q Cualquier (ltro dOCUlllemo que acredite la legitima representación: _
O Comprobante de pago de derecho (sólo en ca~o de solicirnr la reproducción a tl-avés de la Unidad de Acceso a la

IllÍomllKióll)
O DOCUlllenlosanexos a la solicitud (sólo en caso de 00 ser suficiemes los e~pacios 5 y 6).
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UNIDAD DE ACCESO A LA l1'\'FORi\'IACIÓN pirjJLlCA

SOLICITl..TD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

3S
I
I

[,",ñD"A"'TOñS"'DñELrr"' :SO;;;;;L~Icrr".""Al"~n:"ñ', 'PARA:¡¡;:;."U;;;E'"C'"T"OSK"i. EST«TADmtsiOTn;;co". "'S"(OYe;;;.;;.'iIOñNAL;;;:;,,):7:¡-c. -C:,-, -:.~::-",--_,~~-c. .,.' -,-C.::"".. _.:-i..,-, "~J.,,". -,-, .tl-;.

Sexo: O Femeruno DMasculíno Fecha de nacimiento: día mes ajio
Ocupación: :

¿Córuo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?

O Radío DPeriódic-O DTelevisiÓD DTripticos DIntemet Otro medio (especifique)

t.'INSTRUcrtVO ..,'~{- .-'.~~,
• Llenar a mAquina o letrll de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará CIlla elaboración de la ptC';eUlewlicitud.
• Por l"l1Zonesde segw1dad de sus datos per<,oualc,. se requiere P~SClltltr identificación oflCial con fotografia paia

wlicítar y recibir la infonnacióu.
• En caso de requerir illfotu13cióu diferellte. deb~ni solkitar.5e cada una m Wl [Olmato íIld~prndiaJt~. I
• Cuando la información SOliClllldano conesponde a ést~ Ayunta:rlll~uto. la Unidad de Acce~. le orientará sobre la

dependencia o entidad que puede tenerlos. o en cas.o puede comunicarse con el INAIP al 01 800 00 46247, !
• En caso de presentar la solícimd mediante Illl representante legal d~berá acreditarse la representación con la

doclUnenlllciónlegal correspondíellte: cana poder (per.,Ollas fi¡¡kas) o testimonio llOtarial (personas morales).
• Mientras más clara y precisa sea Sil ,olicrtud. y en la medida de lo posible identi.fiqll~ los documentos que pucdi\U

contener la infortllll:cióILsera mas fácil v r ido localizarlos

3.1NFOR.'fAClON.GL'''¡';ERAL' '~, > .'" ~'_:,/'-'-.;<.-,"l""-": •. ' "-'>', ,-" .. ;~~.',!,.'
• £1 fonnato está disponible en la Unidad de Acceso a ilI IllfOllU3ción del H. Ay"n1lllllienIO de _
• Es importaDle señalar un domicilio pflra recibir IlOlificaciones. Cuando 110 ,e proporcionare el domicilio. las

notificl\ciones se realizarlÍll por estrados en la Unidad de Acceso. I
• En mngim caso la <kpendeucia o entidad podni condicionar la entrega de la iufonnacióll. pidiéndole que IllNive o

jllStifil}ltc: su moo.
• Los servicios de acceso a dalOs personales son gratuiros_ salvo el pago de los COSIOSpor los derechos derivados de la

reprodllCcióll y envio de la misma de las mismas esrablecido en 1M leyes fucales.
• La información M:rá entregada en el estado en el qne <,eencuenTle, La obligación de proporcionar infol1nllción úo

inclnye el procesallllelllo de 111misma. ni d presentarla confonlll~ al illlerés dd solicittlJlle.
• us Unidades de Acceso a la Información ?liblica debenin dar respuesta 11las solicitudes de acce'>Oa la infonuadÓll

presentadas, dentro dd t6lllino de doce dias hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicimd. mediante resohTcí6n
debidamente fundada y !llOtivada. que precise la modalidad en que seni entregada ilI información. la posibilidad de ,Ier
impugnada a través del recw-so de inconfonuidad yen su caso, el CaSIOpor los derechos derivados de la reproduccion
y Cllvío de ilI nJisma. La infonnacíón deberá entregarse dentro de 105 tres días illibiks siguientes contados a panir de
que la Unidad de Acceso baya emitido la re;;olm::ióDcom:spondieme. siempre que el solicitante compruebe hab6
cubielto el pago de los del'echos cOIl'espoudieole;;. I

• Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información en este plazo, se iufonuarlÍ al solicitante y d
plazo se ampliara por imica oca,lo11 hasta quiuct días más. Sólo en casos excepcionales. debidameute justificados. y
previa notificación al solicitante. el plazo rotal será de hasta ciento \'eiute día, nantrales.

• La falta de respuesta a lUla solicitud de acceso eu los plazos seüalados. se enTenderá resuelta en sentido negativo
(lIe2aOva ficta). I

• En 'caso que eu la resolllClón a su solicitud de acce.>o a datos personales estos sc:au negados. o bien se realice 'un
tratamiento inadecuado de los lillS1110.o se haya conftgurado la negativa ticta. podrá interponer por si mismo o a n'll\~é5
de su legítimo representante. el reCIIT<;Ode inconfonllldad ame el Sec¡etal'io Ejecutivo del Instinno ESIllTaIde Accesó a
la Información Pública dcutro de 105 uince dillShábiles si ¡ienks a la notificación de ilI res ueSla res ct¡va.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y finna de recibido: _
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•kDAT-QS DEL-SOl.'IC'ITANl'£ODE.sttREPRESDo'"IA."aE<' .; .... - . ..
._",",._.c .. '-o .o~_ ,¡ ,o, ~-

Solícitallle
ApellidoPalerno Apellido 'Mlllelllo NOlllbre (s)

En ca~ de Persona Mor:a.l
Denomina~jóu<)RazÓl.ISo<.:ial

RepreSt1l!allle 1c:gal(ni su caso)
Apellido Paterno .4pellidoMaterno Kombre (s)

DonúdJio para recibir notificaciones (opcional) ___

5_MODALlDAD£;.'"i b"E DESEE,LE,SEA PROPORCIOXADA".LA INFORMAClÓN.DE SUS-DAros PERSONALES
Seftale con lma "X" la opción deseada:

O ConslI1.ladirecta eu lAUItidad de Ac~esoa la Información -Sin costQ
el Copias simples entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la InfunnacióII -Con costo S _
CJ Copias rertificllda~ ellllegadas cn d domicilio de la Unidad de Acce,o a la !nfonnación-Con C0510$ __
CJ Disquete 3_~" o CD-ROM cmrcgado en el domicilio d~ la Unidad de Acceso a la Infonnación-cOllcosto S
CJ Proporcionaré el medio nl3¡w.élico (USa. diSQuette. CD o DVD) para obtener la mformadón sohdmda -Sin COSTO

K~~~~DOC~,~,U~~~~.~UM~O<T~'.X~"."~.~~'t1~~~=~'~i6~::"~'~~~~ª:;~;.;",;",;{;'::..:.: ..-:.:.::;.c:. :.:-:-::=:...:-,.>:.~:.::.:.::::.:, .. -:- :.."-:,:.,,-:-,~:-.-::-:::.-::.:,~:¡
O AcreditaciÓll del solicitante y copia de la identificación oficial.
a Acreditación del representante legal y copia de su identificación oficial.
a Copia de la Carla Poder o Testimonio NotariJll.
a Cualquier 00'0 documento que acredite la kgilima repreSelltacióll: "'==-:C==C;:C;:""':::¡-:;:c==",",C:---!
o comprobanle de pago de derecho (sólo en caso de solicitar la reproducclóllll naves de la Unidad de Acceso a la

Infonnación).
O Documenlos anexos a la .olicitud (sólo en caso de no ~l"sufideutes ¡O~cspacio~ 5 y 6).
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logo
UmRW DE ACCESO A LA IXFORJ."1ACIÓ~ ptBLlCA

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN YIO CAc"'CELACIÓ~ DE DATOS PERSONALES

1. 'DATOSJ)~L ~J;.lCIT~lE~ARA_Ef'ECTOS_E.srAD~COS (OPCIO~A):,t:--
Sexo: O Femenino DMasculino Fecha de nacimieuto: dí,, ""' allO _

Ocupación: .. _

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la iufol1llllcióu?

O R1!dio OPeriódíco O Tel~";sióll OTrípticos Dhltemet Otro medio (especifique) _

~2¡;.:¡¡Il"£.Sll<¡j]~uiScjIW!.~O~..:c=3~'='==:;:;::::::;==============3":::'=======~'
• Lknar a máquina o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará ~ la elaboración de la presell1e solicimd.
•• Por razones de seguridad de MISdatos per~oru>Jc~.~ l'tquíere presentar idr.utifictu:ióll oficial con fotografía para 13

conección )"/0 acmalizacíón de S1l5datos per.¡ol13l~s.Y copia de lo~ documentos oficiales donde se acrediTa¡ los datos
co=tos.

• En (a5O de presentar la solicitud mediame u:u representante legal. deberil acreditarse la representaoóD con la
dOctUUenull:iÓ1l.legal corrcspondíe:ute: carla poder (personas fisicas) o testimonio notarial (p=>;onas morales).

• Mientras mils clara y precisa sea su solicihl(i y en la medida de lo pcslble identifique los documentos que puedan
contener la in!onuac:ión. sera mas fRclly rápido realizar la corrección yio acrualización de:datos personales.

3.ll'F'OR.\lAcróNJGE1Io:"ERl\L "O' .. -' >- ~---L- ." - .-i: 0::.,. -, -<:. -"t: ... ".
• El formato está disponible en la Unid.1ldde:Acceso a la Illful1llllcióndel H, Ayuntamiento de _
• Es imponante oeüalar llil domicilio para recibir llotificaciones, Cuando uo se proporcionare el domicilio. las

notificaciones se realizarán por estrados eu la L'nidad de Acceso.
• En ningún caso la dependencia o cntidad podrá condicionar la cnlrega de la informacióu. pidi61dole que motive o

jllsófique su uso,
• Los sel'\1cios de rectificación yío caru:elación de daros personales son gratuitos.
• La Unidad de Acceso debe cmitir una resolución como respuesta a su solicitud. en lWplazo de 30 dias hábiles desde la

presentación de la miStilll.
• La falla de respuesta a una soliciTUdde rectificación y/o cancelaclólI de datos personales en lo:; plazos señalados. :;e,

entenderá resuelTaen sentido negativo (negMiva ficta). ¡
• En caso de que en la resolución a ,1\ :;oliciTUdde rectificación y/o cancelación de dato, per';ona1C$.se niegue la '1'

rectificación, cancelllción u oposición de los dato, personales. o <,erealice uu lI.alluuiento inadecuado de éstos. podrá
int.erponer pnr si llÚsmo o a través df"su legitimo representante. el recurso de inconformidad ante el Secretario Ejecutivo
del Instiruto Estatal de Acceso a la Infol1nacióu Pública dentro de lo, quince días hábiles siguientes a la nollücación de,
Ja respuesta respectiV3.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _
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Solicitante
Apellido Paren'o Apellido Mal=lO Nomine (,\

En ClI.'>O de Pmolla Morill ------------"D<n=O=o=,j=nll='"jó=O=O-,"">=O=OCSC~==-,¡,----------f-

. • - , 1

Representante kgal (en Sil caso) ---~~~~-------,-===~-----===,"=----f-
Ap•.•llido Paterno Apellido Materno Nowbre (5)

Dowicilio para recibir notificaciones {opcionall'. +

11.DOCl:'"MLl\'"TOSA.""ffiXOS:.~ -~"-, -;"." '-. ,-o -,".-," - '"
Señale COl! una 'X' la opción correspondiente:

':1 Acre<lilación de-!solicitante y copia de la identificación oficial.
(J Acreditación del represemante legal y copla de su identificaciÓll oficial.
:l Copia de la Cana poder o Testimonio Notarial.
:J Cualgukr otro doculllento que acredite la legítima represeUfación: _
iJ. Copia de ros dorulIK"nlOSoficiales donde se lIcredileulos dalos conectes.
:J DoclllIlelltos anexos a la soliciturl (sólo eu caw de 110S<:1.suficiellles los es ios 4 v S).
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Formato 4: Oficio para
requerir a la unidad

administrativa la información ,

solicitada por el particular
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, , i
UNIDADDE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Oficio no. I I 201
As R .. d d 1-unto: equerumento e ocumentos

I

c.-------
(UNIDADADMINISTRATlVAI DEL
H. AYUNTAMIENTO DE _

, Yucatán de----~ de 201

Por este medio me pennito solicitarle la documentación requerida paza atender las solicitudes de acceso a
la información pública identificadas con los números -' con fecha __ de __ de o Se anexa
copia fotostática legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de __ dias hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento
de • en sesión de cabildo de fecha _

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en 11a
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto ,en
los artículos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios Ide
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio oe
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de __ días hábiI:es
contados a partir de la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manl1al
de Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de infonnación antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, dentro de los ;
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los ténninbs
de lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley. '

ATENTAMENTE

c.---------Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de------------

e.c.p. Expediente.
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información pública)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de ~~ _

DE:
C

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del
H. Ayuntamiento de ~ __ ~ ~_

FECHA:

MEMO No.:

42

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

;
En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información---- --- I

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la

que se solicita " Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la

información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de ~ _

c.c.p. Archivo
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: ~_
Numero de solicitud: I

Asunto: ReSOluc1ión
I

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada Con
fecha por el e se procede a dictar la presente resolndión
con base en los siguientes: I

ANTECEDENTES

L Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el fólio

JI. En la referida solicitud el particular requirió información en los siguientes términos: "---¡-
Descripción de la solicitud "

111. Con fecha . el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de ~ envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
__________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV. Con fecha el informó mediante memorándum u oficio
----- -- --------- ,

marcado con el número~ "en virtud de que se considera que la información solicitada
no se trata de información reservada o confulencial en los términos de la Ley de Acceso J la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente 1

copiasfotos/áticas que contienen la información solicitada".

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Informadión
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la infortl'la.Óión
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la información requerida fundaÍldo
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley. I

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV; se
determina que no se trata de documentos con infonnación reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no ex~ste
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante. !
Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública' del
Ayuntamiento de _
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RESUELVE
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Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando seguntlo
de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resoluciÓn,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalerhe
a la cantidad de $ ( pesos COD centavos moneda nacional), Ror
concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los articulos

de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fisdal
______ y del artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para l' el
estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impuguada a través del Reculo
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables. !

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H, Ayuntamiento de
.. C. ,el de20l

firma

,
Acuse de recibo: I

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de , de 201_1
Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad: -----------------

Manual de Proct:dimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información PUblica de Cunculllll
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. ,
OfiCIOno. UMAIP f -1 20

Asunto: Notificación de la respuesta a la solicitud con folio I -.y~"", de de2

1
-
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UNIDADMUNICIPAL DE ACCESO A LA OOORMACIÓN PÚBLICA

,.-------------
C"¡¡,__ N.- Col.
___ ' Yucatán

Con relación a su solicitud de acceso a la irúonnación pública marcada con el folio y de conformidad Con
los artículos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán me ~to
notificarle la respuesta a la mencionada solicitud que se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad municí~ de
acceso a la información pública, cuyos puntos resolutivos son del tenor literal siguiente: 7míi~r:tOdií-1&parte,ie1iEtiVJt-si
~'ae'fll.iisóludóii": I
POi'ejeníJOo: - . -
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resoluc ón,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe háber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ __ ~ ( pesos con '
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de confonnidad con los
artículos de la ley de :ingresosdel municipio de _ __ para el ejercicio fiscal y del
artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública parn el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables, I

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución,

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información públíca del H. Ayuntamiento de
__________ , <1 de 201 , C.

Atentamente

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de , de (lunes a--) dentro del horario de labores que eslde
_______ ' homs. I
El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 mas naturales para pagar los derechos señalados en el JJán!afo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de t:ranscunidoeste plazo, y sin que el particular haya I
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona d~
volver a presentar la solicitud

Los solicítante!l tendrán un plazo de quince mas naturales para disponer de la información, el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
L- En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la infonnación, y I
II.- Cuando la infonnación haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a partir del día hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos. L
Transcurrido el plazo de treinta días natw"ales, sin que el particular haya dispuesto de la infonnación, el sujeto obligado q
exinúdo de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicítud.

Lo anterior, de conformidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios del
~ca~, i,,

Titular de la unidad municipal de acceso a la información
Pública del ayuntamiento _



Formato 8: Notificación Por
Estrados
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBqCA

Folio.
SOlicitante. ~_

, Yucatán, a _ de __ de 201-, con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Acceso a la Wonnación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán y del Manual de procedimientos del Ayuntamiento de -' se fija en los estrridos
de la Unidad de Acceso del Ayuntanúento de la presente:resolución

, Yucatán, -------------~

':copiartoda.~ pai:tfre!:li!h'1I al ~,~ de-la~dón' ," _

Ejé,mpIo;
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el oonsidenmdo segundo de esta resolución,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos con ~_
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad conllos
artículos de la ley de ingresos del municipio de para el eJercicio fiscal Y Idel
artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

ISegundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables. ¡

,
Tercero .• Notifiquese al particular el sentido de esta resolución. I

Así 10 resolvió y fmna el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de ~ __ ~' C.
,d de201

Rúbrica

Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
infonnaclón pública del h. ayuntamiento de , de (lunes a--) dentro del horario de labores que es de

" horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 dias naturales para pagar los derechos señalados en el ~o
anterior y comprobar SQ pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya I
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud. I

,

Los solicitantes tendrán un plazo de quince mas naturales para disponer de la información, el cual comenzaH. a
contabilizarse de la siguiente manera: I
l .• En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de la información, y I

II.~Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a partir del día hábil siguiente 4e la
comprobación del pago de derechos.

,
Transcurrido el plazo de treinta dias naturales, sin que el particular haya dispuesto de la información, el sujeto obligado qAeda
exinúdo de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud. I
Lo anterior, de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MUlÚcipiosdel
Yuca1An. I

Atentamente

Titular de la unidad mUlÚcipalde acceso a la información
Pública del ayuntamiento _
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Formato 9: Acuerdo que
declara agotado el término
para que el solicitante

disponga de la información .



NÚMERO DE SOLICITUD:
SOLICITANTE:
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI¿N
PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE I

I
I

I

ACUERDO

A los días del mes de de , en las oficinas de la Unidad Munícipallde

Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de , el suscrito le.
_______ ~. en mi carácter de: Titular de la referida Unidad de Acceso, hago constar que ha

transcurrido el término 30 días naturales contados a partir de _,fecha en que se notificó y se pusó a

disposición la información requerida en la solicitud con número de folio __ o ; por tanto, habiendo

fenecido dicho plazo sin que el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la

documentación relativa a " Descripción de la solicitud ", se procede a tener por desistido al

C. de la solicitud de acceso en cuestión; lo anterior con fundamento en el Manúal

de Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _ aprobado el día mediante sesión de Cabild¿.~

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de _

,.-

,



Formato 10: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información reservada)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
e _

(UNIDAD ADMINISTRAllVA) del H. Ayuntamiento de

FECHA:

Respuesta a la solicitud de acceso __

MEMO
No.:

ASUNTO: ,

I
En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solic-¡-tu-d-d-e-a-ccesoa la in-fo-rm-a-ciónpública número , en la Jue

se solicita" Descripción de la solicitud ". Le informo lo siguiente: "Después .de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización"

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMlNISTRAllVA) del H. Ayuntamiento de _

e.c.p. Archivo



Formato 11: Acuerdo de
clasificación de Información

Reservada
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de Reserva de Información No.: _

______ , Yucatán.8 de de200_

Para acordar sobre la clasificación de los documentos relativos a
del

Ayuntamiento de ~, Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso a la infameión
pública marcada con el folio _

ANTECEDENTES
fechaConPrimero: el

----- remitió meqiante oficio dirigiqo a
esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida, el en el que se requiere

CONSIDERANDO
Primero: Que de confonnidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de clasificar en Pública, Reservada
o Confidencial la información.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para
la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el
acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento
legal y motivación, el carácter de reservada, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio,
debiendo motivar el mismo y la :firma autógrafu. del Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo(s)
Ley de

documentos
con el

la
y

yestudiodelQueTercero: análisis de los
de conformidad

___________________ de

dice:
---------- que a la letra
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Por lo tanto, de darse a

I
I
I

ronL
I
I

podría afectar

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el articulo 15 fraccíones y de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se clasifica como información reservada la información relativ~ a

I
por el plazo de días naturales, cODtados a partir ¡de

__________________ correspondiente, o hasta que se concluya totalmente

I
I

de Acceso a la
del mes deAyuntamiento de

______________ Titular de la Unidad
______ , Yucatán a los

Así lo acordó el C.
Información Pública del
______ de 20_,
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Formato 12: Formato de i
,

.resolución para dar respuesta
a una solicitud



¡
$8

Unidad Municipal de Acceso a la Información PúbliL
I

Solicitante: _
Numero de solicitud: ~

Asunto: Resolucion

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada lo
fecha por el C. se procede a dietar la presente resolud:m
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

referida solicitud el particular
Descripcion de la solicitud

En la
"

I
Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de ~, envió el oficio UMAIP (# de oficio) ' al
__________ del A)'Untamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio ...

Con fecha Ia unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio=-=-_. I

requirió información en los siguientes términbs:
"

H.

1.

m.

IV. Con fecha el informó mediante memorándum u ofi9io
marcado con el número " l'

CONSI.DERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el articulo 37 fracción 1lI de la Ley de Acceso a la Informacln
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la informacibn
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se
se determina

menciona en el
que

Antecedente IV,
efectivamente

relatival a
Ique

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de _

RESUELVE

Primero.~
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Segundo.- Infónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recu'rso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales 'aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución,

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
______ , C. ,el de201

firma

Acuse de recibo:

Recibíoriginalde la presenteresolucióna las horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad: ------------------
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,
Formato 13: Indice de

Información Clasificada com0
Reservada



Índice de Información Clasificada como Reservada
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Formato 14: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (Información
pública con confidencial)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
c. _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha ~ _en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la ~ue
~.~ ~~ . I

se solicita (lfJEMPLp): "copia de las facturas completas del teléfono celular asignado al Jefe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de , correspondiente a los

meses julio y agosto de 2012" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de¡ la

información solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como infonnaclón

confidencial. I
Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA TIVA del H Ayuntamiento de _

c.c.p. Archivo



Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información

Confidencial

64



confidencial.
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Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial No.: -L _

______ ~, Yucatán a, oo 20_1_

:aIa acordar sobre la clasIficacIón de la información PÚbhca. relara

mformactón requenda mediante la solIcitud de acceso a la información púbhca marcada con el folto
de fecha _

Antecedentes
Primero: Con fecha , el Tesorero del H Avuntamiehto
de remitió mediante oficio número dirigido a esta
Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número de
folio recibida, el en el que se reqUiere

Considerando

Primero .• De confomúdad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Infonnación Púbiica
,

para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la Informadón

Pública del Ayuntamiento de _ __. __ clasificar la información en pública, reservactd o
I

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para

la Clasificación y Desclasificación de la Infonnación en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de

Acceso a la [nfonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el
Iacuerdo de clasificación de infonnación, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
Iel área generadora de la información o de quien la tenga bajo su pcxler,el nombre del Titular de la Unidad
IAdministrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamerho
,

legal y motivación, el carácter de reservada o confidencial, indicando en su caso, las partes o páginas del

documento en el que consten, la preCisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debienp.o
motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

ITercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) artículo(s)

de la Ley he



aDe lo expuesto anteriormente, se concluye que de
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I
I

que a la letra dice:

I

I

I
I

cooter

I
--- podria afectar

Con base a lo anterionnente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artículos

de la Ley 1de
, se clasifica---------------------------------~

como información confidencial la relativa a

I
I---------- ya que de ser divulgados

estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal ,de

Acceso a la Información Pública, (Nombre del Titular) en , Yucatán, a
___ ___ .de 20,_ ___



Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no

existe información)
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DIRIGIDOA: C. ~_~~~~~ __ ~.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _~ __

DE:

______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:
MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información---- -
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número _~~, en la que
se solicita " Descripción de la solicitud "

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de
este departamento, se determina que no se encontró documento alguno con las características
señaladas en virtud de que-----~------
Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Del H. Ayuntamiento de--~--~- ----------

"'Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa, Algunas razones por las que podría no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3,- La infonnación solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta unidad administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc.)



Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para

solicitar se requiera
aclaración al particular
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DE:

DIRlGIDOA: C. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

c. _
______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:
MEMO N.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

70

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ "' en la que
se solicita " Descripción de la solicitud "

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad; de
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refierb a

(Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_______ Del H Ayuntamiento de _
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Formato 18: Oficio de
requerimiento para informal¡
al solicitante, las omisiones o

errores que deben ser .
subsanados



c _
Calle No.
____~, Yucatán.

172
I

. . I
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

I
Oficio no. UAIP I /20d

Asunto: Requerimiento de aclaración de dJos.

, Yucatán a de de 2011
~ -1

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio

-' presentada el _ de de 201_ ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita" Descripción de, la

solicitud "yen virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la

misma no se especifica (describir las dudas en cuanto a la solicitudL con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, me permito requerirle aclare y precise la información solicitada. pe
conformidad con 10dispuesto en el último párrafo del artÍCulo39 de la Ley mencionada, el plazo

de 10 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio _ _ será interrumpida

hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido, Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarihs.

Transcurrido dicho plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de _

c.C.p.expediente



Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud

porque no realizo aclaración:
el particular

73
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Solicitante: -'-
Número de Folio: I

A N al" 1 Isunto: o re lZO ac aracl()n,

ACUERDO

___ ~. Yucatán, a ~ __ de 201

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitarite
mediante oficio de fecha ,de 201-> sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamerrto
con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de '


